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í^ddin
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un. mes. 
Trimestre. .

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días d® su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—-(Artículo 1° del Código Civilj.

La ignorancia do las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oeioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

I’RKSIDEBCIADELCOSSEJODS MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa 
milia.

(Cf-aceta del 18 de Diciembre de 1916.)

AiMsmMmi
NuM. 3.494.

GOBIERNO CIVIL.

Comisión Permanente de la 
^unta provincial de Sanidad.

Por dófunoioQ del que la de* 
sempeñaba ha sido nombrado Sub
delegado interino de Farmacia 
del Distrito de Medina del Cam
po, D. Jesús Sánchez Fernandez, 
que tiene su residencia y su ofi
cina de Farmacia en dicha loca
lidad.

Los que considerándose en con
diciones para aspirar al desempe
ño en propiedad del referido car
go deseen solicitarlo, lo harán en 
el término de treinta días, á con
tar desde el de la inserción de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, dirigiendo sus 
solicitudes documentadas á esta 
Junta, teniendo al efecto encuen
da lo dispuesto en el art. 82 de la 
Instrucción General de Sanidad 
reformado por Reales decretos de

3 de Febrero de 1911 y 19 de No-, 
viembre del año actual.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1916.—SI Vicepresidente, Dr,Ni
colás de la J^uente Arrimadas,— 
El Inspector-Secretario, Dr. Bo- 
mán G, Dí^rán,

Núm. 3.49.5.

GOBIERNO CIVIL.

Comisión Permanente de la 
Junta provincial de Sanidad.

Por dimisión del que la desem
peñaba ha sido nombrado Subde
legado interino de Veterinaria 
del Distrito de Mota del Marqués, 
D. Cipriano Fernandez, que tiene 
su residencia en dicha localidad.

Los que oonsiderándose en con
diciones para aspirar al desempe
ño en propiedad del referido car
go deseen solicitarlo, lo harán en 
el término de treinta días, á con
tar desde el de la inserción de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, dirigiendo sus 
solicitudes documentadas á esta 
Junta, teniendo al efecto en 
cuenta lo dispuesto en el art. 82 
de la Instrucción General de Sa
nidad reformado por Reales decre
tos de 3 de Febrero de 1911 y 19 
de Noviembre del año actual.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1916.—El Vicepresidente, Dr.Ni
colás de la Buente Arrimadas.^ 
El Inspector-Secretario, Dr. Bo- 
mán (G. Durán.

NúM. 3.496.

GOBIERNO CIVIL

Comisión Permanento do la 
Junta provincial de Sanidad.

Por dimisión del que la desem
peñaba ha sido nombrado Subde
legado interino de Veterinaria del 
Distrito de Olmedo D. Gregorio 
Daza, que tiene su residencia en 
dicha localidad.

Los que considerándose en con
diciones para aspirar al desem
peño en propiedad del referido 
cargo deseen solieitarlo, lo harán 
en el término de treinta días, á 
contar desde el de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cia!» de la provincia, dirigiendo 
sus solicitudes documentadas á 
esta Junta, teniendo al efecto en 
cuenta lo dispuesto en el art. 82 
de la Instrucción General de Sa
nidad reformado por Reales de
cretos de 3 de Febrero de 1911 y 
19 de Noviembre del año actual.

Valladolid 16 da Diciembre de 
1916 - El Vicepresidente, Dr.Ni
colás de la Fuente Arrimadas.— 
El Inspeetor-Saoretario, Dr, Bo
man (G. Durán,

Nou. 3.481.

Optación provincial de Valladolid
ORDENACION DE PAGOS

Desde el día dos al veinte del 
próximo mes de Enero se abo
narán los haberes correspondien

tes al 4.® trimestre del año actual 
á Ias encargadas de lactancia y 
destete de acogidos en el Hospi
cio provincial. ‘

Les interesados ó sus apodera
dos presentarán los justificantes, 
debídamente autorizados, en la 
Contaduría de fondos provincia
les, de diez de la mañana á una 
de la tarde.

Lo que se anuncia para gene
ral conocimiento, rogando à los 
señores Alcaldes lo comuniquen 
á las amas y criadoras avecinda
das en su término municipal.

Valladolid 15 de Diciembre de 
1916.—El Ordenador de pagos, 
Lázaro Alonso,

Nüw. 3.483. 
femria ís Hacienila le la pwalacia le Vallalelil

Cuarto trimestre de 19Í6, 
Unica zona de Nava del Rey.

CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia,—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficia!» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lodispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el
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art. 47 de la misma, en la ioto- 
ligeacia de que si en el término 
de très días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
asta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, Iiación- 
dose entrega á la recaudación do 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo quo queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1916.—El Tesorero de Hacienda, 
^. G. Torestíno.

«■Biumni®™
Núu. 3.482.

ÎÏMtâH'sEtO CEESiittEioal ¡E iáílJÍEliJ

ANUNCIO.
Se hace saber por el presente 

anuncio, que habiendo sido apro
badas por el Exorno. Ayuntamien
to las tarifas de arbitrios extraor
dinarios, quedan expuestas al pú
blico por el plazo de diez días á 
contar de la fecha del presente, 
según determina la ley.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1916. —El Alcaide, Leopoldo 
Stampa.

NúM. 2.783.
Villalba de los Alcores.

Extracto do los acuerdos tomados 
por esto Ayuntamiento y Jun
ta municipal durante el prime
ro, segundo y tercer trimestre 
del año 1916, que se forma por 
el Secretario de aquella Corpo
ración por cumplimiento y á 
los efectos del art. 109 de la ley 
Organica de los mismos.

MES DE ENERO.
Sesión del día 1.®.—Presiden

cia, el Alcalde don Eulalio Mu
cientes Diez.

Aeta anterior aprobada, reli- 
rándose del salon los señores Con
cejales que cesan, y entrando los 
nuevamente elegidos, pasando á 
ocupar la presidencia interina el 
Concejal don Lucio Heredero Ca
rranza conforme á la Ley.

Acto seguido se procedió á la 
elección de Alcalde-Presidente, 
resultando elegido por cinco vo
tos don Policarpo García Blanco, 
y proclamado que fué por haber 
obtenido lo mayoría absoluta, se 
posesionó inmediatamente del 
cargo.

Seguidamente se procedió á la 
elección de Tenientes de Alcal
des y Síndico, resultando elegi
dos por los mismos votos de cin

co que es mayoría absoluta, para 
primer Teniente de Alcalde don 
Lucio Heredero Carranza, para 
segundo D. Fabriciano Salaman
ca Villamediana, Regidor Sindi
co don Victoriano dei Campo Pe
rez y suplente don Juan Mucien
tes de Diego, cuyos señores fue
ron posesionados en sus respecti
vos cargos.

Se acordó que las sesiones or
dinarias se celebren los domingos 
à las once de su mañana y se le
vantó la sesión acto seguido.

Sesión del día 2.—Presidencia 
el señor Alcalde don Policarpo 
García,

Acta anterior aprobada.
Se acordó el nombramiento de 

Comisiones en que ha de estar 
dividida la Corporación y en vo
tación secreta quedaron designa
dos los señores que las han de 
componer.

Se acordó señalar el día nueve 
para la entrega de los fondos por 
el Alcalde saliente.

Se acordó nombrar Depositario 
de los fondos del Pósito á don 
Julian Alvarez Salamanca.

Sesión del día 9 —Presidencia 
el Alcalde don Policarpo García 
Blanco.

Acta anterior aprobada.
Se acordó el arreglo del edifi

cio Escuela de Niñas en lo que se 
refiere á las habitaciones casa do 
la señora Maestra.

Se nombró Comisionado para la 
entrega á la Caja de Recluta de 
los soldados llamados al Ejército 
al Concejal D. Lucio Heredero, 
abonándole los gastos que tal Co
misión le origine.

Se acordó designar las Seccio
nes para la organización de la 
Junta municipal.

Se acordó el reparto de fondos 
del Pósito.

Sesión del día 16.—Presidencia, 
el señor Alcalde D. Policarpo Gar
cía.

Acta de la anterior aprobada. 
Se acordó aprobar la liquida

ción del presupuesto de 1915, ce
rrado en 31 de Diciembre defini
tivamente.

Fué aprobada la cuenta que 
rinde el apoderado D. Leopoldo 
Stampa, correspondiente al cuar
to trimestre del año anterior.

Se acordó el pago de los gastos 
dedos viajes álaCapitalalSecreta
rio del Ayuntamiento á asuntos 
del Municipio.

Se acordó quedar enterado del 
cupo por contingente carcelario 
para el año actual.

Se acordó quedar enterado del 
pliego de condiciones facultati
vas asi que de las económicas pa
ra la subasta de Pastos de prima
vera del Monte «El Común».

Se acordó el pago de un he de 
haber.

Se acordó quedar enterado del 
oficio de señor Gobernador Civil 
aprobandó las cuentas del ejerci
cio de 1914 y que se haga saber 
á los interesados.

Se acordó eliminar del padrón 
de habitantes á varios, por pérdi

da de vecindad y á otros darles 
de alta por adquisición de ésta en 
este Municipio, exponióndose el 
público por quince días las listas 
de uno y otro concepto.

Sesión del día 23.—Presiden
cia, el Alcalde D. Policarpo Gar
cía Blanco.

Acta anterior aprobada.
Se acordó en vista de no haber 

habido reclamaciones contra las 
listas de mayores Contribuyentes 
con derecho á votar Compromisa
rio, se publiquen aquellas corno 
definitivas eu su día.

Se acordó formular la propuesta 
de aprovechamientos forestales 
para el año de 1916 á 1917.

Se designaron y aprobaron las 
listas preliminares para el sorteo 
de la Junta Municipal.

Se acordó proceder al arreglo 
de la cañería de las aguas so
brantes de la Fuente pública y 
reglamentar las prohibiciones de 
dar agua en la Fuente á los Ga
nados y el lavado de ropas en di
cho sitio.

Se acordó la cancelación de 
una hipoteca en favor del Pósito 
por pago del Capital ó intereses á 
un deudor al mismo que lo soli
citó.

Sesión del día 3O.-Presidenoia, 
del Alcalde D. Policarpo García.

Acta de la anterior aprobada.
Se acordó aprobar la cuenta de 

jornales y materiales de las obras 
de reparación llevadas efecto en 
el local Escuela de Niñas.

Se acordó fijar el tipo medio 
del jornal de un bracero á efectos 
de Quintas.

Se acordó fijar las cuentas del 
ejercicio de 1915 en cumplimien
to de la obligación de la ley Mu
nicipal, y que continúe la trami
tación que ésta exige.

Se acordó la concesión de prés
tamos del Pósito á varios vecinos 
que lo solicitaron y se negó á otro 
por falta de garantía suficiente.

MES DE FEBRERO.
Sesión del día 6.—Presidencia, 

del Sr. Alcalde D. Policarpo Gar
cía Blanco.

Acta de la anterior aprobada.
Se dió posesión del cargo de 

Concejales á D. Jerónino Ramírez 
y D. Lorenzo Diez, que no la to^ 
marón el día primero de Enero 
último.

Se acordó la distribución men
sual de fondos importante 1.637 
pesetas 76 céntimos.

Se aprobó la cuenta del arreglo 
de la Fuente pública y su cañe
ría al abrevadero de Ganados.

Se prestó aprobación al Reparto 
de fondos del Pósito acordado en 
la sesión anterior y que sea re
mitido al Exorno. Sr. Delegado 
Regio por conducto de la Sección.

Sesión del día 13.—Presidencia 
del Alcalde accidental D. Lucio 
Heredero Carranza.

Acta de la anterior aprobada.
Se dió posesión del cargo de 

Concejal á D. Mauricio Ganardo 
García que no se presentó en el 
acto de la sesión inaugural.

Se acordó la aprobación de la 

subasta de los pastos de Primave
ra, y se adiudicó definitivamente 
aquella al rematante D. Eulalio 
Mucientes en la cantidad de 575 
pesetas.

Se acordó fijar día para el sor
teo de la Junta Municipal.

Sesión extraordinaria del día 
17.—Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Policarpo García Blanco.

Acta de la anterior aprobada.
Se procedió al sorteo por Sec

ciones, de los Vocales que han de 
constituir la Junta municipal en 
el año actual.

Sesión del día 20.—Presidencia 
del Alcalde D. Policarpo García.

Acta de la anterior aprobada.
Se acordó nombrar tallador de 

los mozos del actual reemplazo á 
D. José María Hurtado.

Se acordó ,el socorro domicilia
rio á varios pobres que lo tenían 
solicitado.

Se acordó el pago de una vere
da con pobres al Hospital provin
cial.

Se acordó el acotamiento de los 
Prados de Villa, quedando cerra
dos al pasto de los ganados.

Se acordó quedar enteraao ue 
una comunicación de la Sección 
de Pósitos fecha 16 del actual que 
traslada el acuerdo de la Delega
ción Regia de Pósitos, aprobando 
el expediente de liquidación con 
los beneficios legales del crédito 
que esto Ayuntamiento tenia en 
favor del Pósito procedente del 
préstamo que le hizo eu 1885 y 
que se ha ingresado por ello 
3.003 pesetas 73 céntimos, que
dando solvente este Municipio 
con dicho Establecimiento.

MES DE MARZO.

Sesión del día 5.—No se cele
bró la sesión de este día por estar 
ocupada la Corporación en la cla
sificación y declaración de solda
dos.

Sesión del día 12.—No tuvo 
lugar la de este día por falta de 
asistencia de señoras Concejales.

Sesión del día 19,—Presiden
cia, el primer Teniente de Alcal
de D. Lucio Heredero Carranza.

Acta anterior aprobada.
Se acordó la distribución de 

fondos importante 1.574 pesetas 
y un céntimo.

Se acordó socorrer à varios po
bres y enfermos.

Se acordó regar el prado da 
villa.

Se aprobó una cuenta de cris
tales que presenta Robustiano 
Lobejon,

Sesión del día 26.-— Presiden
cia, el Sr. Alcalde D. Policarpo 
García.

Acta anterior aprobada.
Sa acordó que al acto del juicio 

de exenciones ante la Comisión 
Mixta oonourrán el Regidor Sín- 
dio y Secretario del Ayunta
miento.

Se acordó ofrecer el cargo de 
orador sagrado en Semana , Santa 
al Párroco do esta Iglesia y el de 
orador en la función á Nuestra 
Señora de Fuentes al Presbítero
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natural de este pueblo D, Benito 
Aguado del Campo.

MES DEABRIL.
Sesión del día 2.—Presidencia, 

el Alcalde D. Policarpo García.
Acta anterior aprobada.
Se dió posesión del cargo de 

Concejal á D. Marianor García 
Blanco que no se presentó à la 
sesión del día primero de Enero 
de este año.

No hubo asuntos de qué tratar.
Sesión del día 9.—No tuvo lu

gar por falta de asistencia de se
ñores Concejales.

Sesión del día 16.—Presiden
cia, el Sr. Alcalde D. Policarpo 
García.

Acta anterior aprobada.
Se acordó quedar enterado de 

una comunicación de la Comisión 
Mixta de esta provincia que otor
ga un voto de gracias al Secreta
rio del Ayuntamiento por la labor 
realizada en las operaciones de 
quintas, y conceder á dicho fun
cionario por parte de esta Corpo
ración otro no menos expresivo, 
haciéndole saber uno y otro 
acuerdo.

Se acordó otorgar á dos vecinos 
préstamos del Pósito por ser de 
garantía aquellos.

Sesión del día 23.—Presiden
cia, el Alcalde D. Policarpo Gar
cía,

No tuvo efecto por falta de asis
tencia de señores Concejales.

Sesión del día 30.—Presiden
cia, el Alcalde D. Policarpo Gar
cía Blanco.

Acta anterior aprobada.
Se acordó el pago del Contin

gente provincial del segundo tri
mestre en el plazo señalado.

Se acordó el pago de la suscrip
ción á una revista de Adminis
tración.

Se acordó el cumplimiento de 
las disposiciones publicadas en el 
«Boletín Oficial».

Se acordó aprobar un reparto 
de fondos del Pósito y elevarle á 
la Superioridad.

MES DE MAYO.
Sesión del día 7.—No se cele

bró la de este día por no reunirse 
número suficiente deseñores Con
cejales.

Sesión del día 14.—No se cele
bró la de este día por falta de 
asistencia de señores Concejales.

Sesión del día 21.—No tuvo 
efecto por la no asistencia de Con
cejales.

Sesión del día 28.—No pudo 
celebrarse la de este día por no 
reunirse número suficiente de 
señores Concejales.

MBS DE JUNIO.
Sesión del día 4.—No se cele

bró la de este día por falta de 
asistencia de señores Concejales 
en el número designado por la 
Ley.

Sesión del día 6 en 2.* convo
catoria.—Presidencia, el Alcalde 
D. Policarpo García.

Acta anterior aprobada.
Se acordó abrir al aprovecha

miento los pastos del prado de 
Villa.

Se aprobó una cuenta por colo
cación de cristales y arreglo do 
los baños de cinc.

Se acordó quedar enterado del 
pago de la contribución de los 
bienes del común del primer tri
mestre y del descuento de los 
empleados del cuarto trimestre 
de 1915.

Se acordó aceptar la propuesta 
de la Junta de Evaluación, para 
los apéndices de rústioa y urbana.

Se aprobó la distribución de 
fondos del mes importante 4.649 
pesetas y 80 céntimos.

Se acordó el pago de los gastos 
de un viaje à la capital al Secre
tario del Ayuntamiento.

Se acordó la concesión de un 
préstamo de los fondos del Pó
sito á un vecino que lo tenía soli
citado.

Sesión del día 11.—No se cele
bró la de este día por falta de asis
tencia de señores Concejales en 
el número designado por la Ley.

Sesión del día 13 en 2.* convo
catoria,—Presidencia, el Alcaide 
D. Policarpo García.

Acta anterior aprobada.
Se aprobó el reparto de fondos 

del Pósito concedido en la sesión 
anterior y que se eleve á la Su
perioridad.

Sesión del día 18.—No se cele
bró la de este día por falta de 
asistencia de señores Concejales.

Sesión del día 25.—No se cele
bró la de este día por falta de 
asistencia de señores Concejales.

MES DE JULIO.
Sesión del día 2,—No se cele

bró la de esta día por falta de asis
tencia de señores Concejales.

Sesión del día 11 en 2.® con
vocatoria.—Presidencia, el Al
calde D. Policarpo García Blanco.

Acta anterior aprobada.
Se acordó el pago del coste de 

la limpieza y apertura en parte 
del arroyo de la fuente en el ex
tremo de «La Poza».

Se acordó el pago del blanqueo 
de las habitaciones de la casa es
cuela niñas.

Se acordó el pago do los gastos 
de un viaje á la capital al Secre
tario dei Ayuntamiento.

Se acordó que el déficit que 
existe del Ooutiogeote carcelario 
de los ejercicios de 1915 y 1916, 
se consigne por terceras partes 
en los presupuestos de 1917, 1918 
y 1919, y so somata á ratifica
ción de la Junta municipal esto 
acuerdo.

Se acordó el pago de los gastos 
por varios viajes á la cabeza del 
partido judicial à asuntos del Mu
nicipio.

So acordó la concesión de 
quince días de licencia al Módico 
Titular de este Ayuntamiento.

Sesión del día 16.—No tuvo 
efecto la de este día por falta de 
asistencia de señores Concejales.

Sesión del día 23.—No tuvo 
efecto la de este día por falta de 

, asistencia de señores Concejales.

Sesión del día 30.—No tuvo 
efecto la de este día por falta de 
asistencia de señores Concejales.

MES DE AGOSTO.
Sesión del día 6. — No tuvo 

efecto la de esta día por falta de 
asistencia de señores Concejales.

Sesión del día 13.—No tuvo 
efecto la sesión de este día por 
falta de asistencia de señoras 
Concejales. .

Sesión en 2.® convocatoria del 
día 15.—Presidencia, el Sr. Al
calde D. Policarpo García.

Acta anterior aprobada.
Se acordó anunciar la plaza de 

Practicante de Cirugía menor, 
servida interinamente por re
nuncia del que la tenía en pro
piedad.

Se acordó prestar la aprobación 
á todos los pagos realizados desde 
el 30 do Junio con cargo al pre
supuesto vigente.

Se acordó prestar la aprobación 
á la cuenta que rinde el apodera
do de este Ayuntamiento en la 
capital de provincia D. Leopoldo 
Stampa, del primer semestre del 
año actual.

Se acordó el pago de los gastos 
de un viaje á la capital à José 
Hurtado, como Comisionado para 
la entrega en Caja de los mozos 
del actual Reemplazo.

Se acordó formar la lista de 
familias pobres con derecho à la 
asistencia gratuita Médico-Far
macéutica durante el año módico 
legal y que se comunique á los 
interesados y á los Profesores Ti
tulares de este Ayuntamiento.

Sesión del día 20.—No tuvo 
efecto la sesión de este día por 
falta da asistencia de señores 
Concejales.

Sesión del día 27.—No se cele
bró la de este día por falta de 
asistencia de señores Concejales.

MES DE SEPTIEMBRE.
Sesión dei día 3. — No tuvo 

efecto la de este día por falta de 
asistencia de señores Concejales.

Sesión del día 12 en 2.® con
vocatoria.—Presidencia, el señor 
Alcalde D. Policarpo García. .

Acta anterior aprobada.
Se formó el proyecto de presu

puesto ordinario para 1917 y 
acordó el Ayuntamiento darlo la 

•tramitación sucesiva de la ley.
Se acordaron las condiciones 

para la provision de la Plaza de 
Practicante de Cirugía menor.

Se acordó el apremio contra 
los deudores al Municipio por 
Canon de Villa ó intereses de lá
minas de ejercicios cerrados, au
torizando plenamente al Sr. Al
caide-Presidente para el nom
bramiento de Agente ejecutivo.

Se acordó anunciar la cobranza 
voluntaria dei Canon de Villa é 
intereses do láminas por lo que 
hace al año actual, previa apro
bación de la Nómina al efecto, 
autorizando al Secretario para 
que firme las cartas de pago que 
se entreguen à los interesados co
mo resguardo.

Se acordó prestar aprobación 
al pago de la cantidad por el ím- 

puesto de los bienes de las perso* 
nasjurídicas dei ejercicio 1912 
que ha exigido el Estado por me
dio del apremio.

Se acordó igualmente prestar 
aprobación á los pagos por Con- 
bucion Territorial y Utilidades 
del 2.® y 1.’ trimestre de este 
ejercicio.

Se acordó la aprobación de la 
distribución de fondos, inyor- 
tao te 4.649 pesetas y 80 céntimos.

Se acordó quedar enterado del 
Reglamento del Curepo de Secre
tarios de Ayuntamiento publi
cado por Real decreto de 23 de 
Agosto ultimo, previa lectura del 
mismo.

Se acordó el pago de recompen
sas por la muerte de animales 
da ñiños.

Se acordó requerir á los deudo
res del Pósito, cuyas obligacio
nes vencen en este mes y se 
anuncie por bando la cobranza 
voluntaria del uno al cinco de 
Octubre próximo.

Se acordó la concesión de un 
préstamo da los fondos del Pósito 
á dos vecinos.

Sesión del 17.—No tuvo efecto 
la de este día por falta de asisten
cia de señores Concejales.

Sesión del día 26 en 2.® con
vocatoria.—Presidencia, el Alcal
de D. Policarpo García.

Acta anterior aprobada.
Se acordó el pago de unos da

ños causados en sembrado de 
Quintín del Campo con ocasión 
del riego del prado de Villa.

Se acordó dar cumplimento á 
la Circular de la Administración 
de Propiedades sobre formación 
del padrón de cédulas para 
1917.

Se acordó no impoier recargo 
municipal sobre el impuesto de 
Carruajes de lujo en el año 
1917.

Se acordó quedar enterado do 
la aprobación por el Sr. Goberna
dor civil á las cuentas de este 
Municipio del ejercicio 1915.

Se acordó aprobar el reparto de 
fondos del Pósito acordado en la 
anterior y se eleve à la Superio
ridad.

Junta municipal
MES DE ABRIL.

Sesión del día 20.—Presidencia, 
el Alcalde D. Policarpo García 
Blanco.

Acta anterior aprobada.
Se acordó nombrar una Comi

sión da su sano para que emita 
dictamen sobra las cuentas col 
año 1915.

MES DE MAYO.
Sesión del día 23.—Presidan- 

cia, el Vocal D. Luciano Heredero 
Quiroga.

Acta anterior aprobada.
La Junta prestó su aprobación 

al dictamen dado por la Comisión 
en las cuentas dei ejercicio 1915.

MES DE SEPTIEMBRE.
Sasion del día 17.—Presiden

cia del Sr. Alcalde D. Policarpo 
García Blanco.
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Aeta anterior aprobada.
Se acordó por la Junta ratificar 

y aprobar el acuerdo de este 
Ayuutamieuto fecha ouce de 
Julio último, referente con el 
pago por terceras partes del débito 
por Contingente Carcelario con 
el Ayuntamiento del partido de 
losejeroicios de 1915 y dal actual, 
por haber impuesto en el Repar
timiento mayor cantidad que la 
presupuestada en dichos ejerci
cios.

Se acordaron los medios de cu
brir el Cupo de Consumos du
rante el año 1917.

Sesión del día 26.—Presiden
cia del Sr. Alcalde D. Policarpo 
García Blanco.

Acta anterior aprobada.
Se acordó por unanimidad de 

los presentes á la sesión nombrar 
Practicante de Cirugía menor de 
este Ayuntamiento á D. Tomás 
Magdalene Revuelta, con el 
sueldo anual de 250 pesetas satis
fechas de los fondos municipales 
y fijando el tiempo de cuatro años 
el contrato con el mismo.

Villalba de los Alcores 10 de 
Octubre do 1916.—El Secretario 
del Ayuntamiento, Nazario San
tos.

Villalba de los Alcores 11 de 
Octubre de 1916.

Dése cuenta al Ayuntamiento. 
—El Alcalde^ Policarpo García.

Ayuntamiento, sesión ordina
ria en 2.* convocatoria del día 
17 Octubre.

Dada cuenta dal anterior ex
tracto da acuerdos, el Ayunta
miento acordó prestaría su apro
bación.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario cer
tifico.—Nazario Santos.—V." B.*, 
El Alcalde accidental, Lucio He
redero.

■■»■■>— ■ iiiwMim^jti— ^w —lililí III

NüM. 3.488.
Villavieja del Gerro.

Terminado el padrón de Cédulas 
personales correspondiente al pró
ximo añode 1917,8e halla expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el tér
mino de quince días para oir r^ 
olamaciones, pasados los cuales, 
no serán admitidas las que se 
presenten.

Villavieja del Cerro 14 de Di
ciembre de 1916.—El Alcaide, 
Ramón Peláez.

Núm. 3.488,
Villavieja del Gerro.

Formado el repartimiento ge
neral de consumos para el año de 
1917, queda expuesto al público 
por tiempo de ocho días en la Se
cretaría del Ayuntamiento con el 
fin de que pueda ser examinado y 
presentar reclamaciones, trans
currido dicho plazo no se admiti
rán las que se presenten.

Villavieja del Cerro 14 de Di
ciembre de 1916.—El Alcaide, 
Ramón Peláez.

Cabreros del Monte.

Dont Ignacio Barazón Ramírez, 
Secretario del Ayuntamiento 
Coostitucioual de Cabreros del 
Monte,

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta localidad el día 15 
del actual, se encuentra el si
guiente

Particular. — En tal estado, 
visto el déficit de 5.204'85 pesetas 
que resultaen el presupuesto ordi
nario de este Municipio que acaba 
da votar la Junta para el próximo 
año de 1917, esta Corporación, 
en cumplimiento á lo que de
termina el número 2.” de la Real 
orden circular de 3 de Agosto 
do 1878, pasó á revisar todas y 
cada una de las partidas de dicho 
presupuesto con objeto de pro
curar en lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable intro
ducir economía alguna en los gas
tos por ser pura y necesariamen
te indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones á que 
se destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas 5.204'85 pesetas, la Junta 
entró á deliberar sobre los que 
más convenía establecer, queofre- 
cieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las circunstancias 
especiales de la población. Dis
cutido ampliamente el asunto y 
convencida la Municipalidad de 
que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene sefla- 
lado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que los ordi
narios establecidos por el Regla
mento de ese impuesto, ni aun
que lo permitiera sería conve
niente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con* 
tribuyeotes, acordó por unani
midad desestimar este medio 
y establecer, previa la aproba
ción del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, un impuesto 
módico sobre el consumo de 
paja y leña de todas clases que 
se haga en esta localidad, du
rante el próximo año, cuyos ar
tículos consienten respectiva- 
mepte el gravamen de un cén
timo de peseta por cadakilógramo 
que desde luego señala la Corpo
ración, sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 dei precio medio 
que tienen dichas especies en esta 
localidad, lo cual está dentro de la 
prescripción marcada en la regla 
1.^ del art, 139 de la ley Munici
pal y demás órdenes posteriores, 
según se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que se 
unirá al expediente; calculando 
la Junta un consumo de 520.485 
kilógramos en todo el año, que 
vienen á producir exactamente 
las 5.204 pesetas y 85 céntimos á 

que asciende el déficit del presu
puesto. So dispuso por último, 
que el precedente acuerdo se fije 
al público por término de quin
ce días, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2.“ y 3.“ 
de la citada Real orden circu
lar de 3 do Agosto de 1878, y 
en la 6.“ de la do 27 de Mayo 
do 1887, y que una vez trans
currido este plazo se remitan al 
Sr. Gobernador civil los docu
mentos .señalados en la regla 6.“ 
do la última de dichas disposi
ciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, so levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
Asociados presentes de que yo el

Tarifa de los artículos que Ka acordado gravar da Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día quince del mes actual, para cubrir el 
déficit de cinco mil dosscientas cuatro pesetas g ochenta y cinco céntimos, 
que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio 
durante el próximo año de 1917, á saber: ' ' i

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.

Jeesetaa.

Derechos 
en 

unidad.

JPeaetíu,

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

Paja y leña.................... Kilogram# 520485 0‘05 0'01 5204'85

Total. . . * • • a « • • • • 5204‘85

Cabreros del Monte á 20 da Octubre de 1916.—El Alcalde Presi
dente, Vidal Gutierrez.—El Secretario, Ignacio Barazón.

NüM. 3.434.

Velascálvaro.

EüIOTO..

Aprobada en principio la tarifa de arbitrios sobre los artículos de 
comer, beber y arder no comprendidos en la general del impuesto 
de consumos, que á continuación se inserta, para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto muaícipal ordinario formado para el 
ejercicio económico de 1917, por el presente se anuncia, que el ex
pediente de su referencia se hallará de manifiesto, por término de 
diez días en la Secretaría de este Municipio, á fin de que cualquier 
contribuyente pueda enterarse y producir las reclamaciones que es
time pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de la Real orden circular de 
15 de Febrero de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya tarifa do 
arbitrios es la siguiente:

ESPECIES Unidad CoBSumo 
calculado.

* Precio 
delà 

' unidad.

Poetas.

Derechos 
«n 

unidad.

Pesetas.

Produeto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de cereales. . QainM 111« trié». 6000 : 2 0'50 3000
Leña do id. . . . . Id. 2128 , 1 0'25 532

Total. - 3532

Velascáivaro á 7 de Diciembre de 1916.—El Alcalde Presidente, 
Pedro Gutierrez—El Secretario, Basilio Ramos.

NoM. 3.491.

Fuensaldaña.

Terminado el repartimiento de 
la contribución rústica de este 
término, para el año próximo 
de 1917, se halla expuesto al pú- 
blico por término de ocho días, 
para que pueda ser examinado

Secretario, certifico.—El Presi
dente, Vidal Gutiorroz.—Joaquín 
Ortega. — Higinio Gutiérrez.— 
Juan Ortega.—Gabriel del Gam
po.—AusplmoGonzalez.—Inocen
cio Ortega. — Antonio Domin
guez.—Maximino Fernandez.— 
Eustasio' Martin ó Ignacio Bara
zón, Secretario.

Corresponde bien y fieimente 
con su original à que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el V.® B.® del señor 
Alcalde en Cabreros del Monte á 
veinte de Octubre de mil nove
cientos dieciseis.—El Secretario, 
Ignacio Barazón. — V.® B.®, El 
Alcalde, Vidal Gutierrez.

í por los contribuyentes que en^él 
! figuran ^y puedan reclamar so

bre su confección, pasados que 
sean dichos días no se admitirá 
reclamación alguna.

Fuensaldaña 14 de Diciembre 
de 1916.—El Alcalde, Crisanto 
Parrado.^-—1 j L.J.  k. - '■!". ; - .. . ""■'■■ ' ■'■^ *—r» 11     1 it H#

Imprentó Jel Hospioio proviaciat
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